
  
 
A/A Directora de la Escuela de Administración Pública de Extremadura 
Avenida de la Libertad s/n  
06000 Mérida. Badajoz 

​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ Mérida 30 de enero de 2026 

Desde la Secretaría del Personal de Apoyo Educativo de la Federación de 
Enseñanza de CCOO solicitamos a la Directora de la Escuela de Administración 
Pública que se tengan en cuenta las fechas de inicio de los cursos dirigidos al 
personal con contratos a tiempo parcial, ya sean fijos, indefinidos o temporales, y 
que dichas fechas sean modificadas en consecuencia para que puedan estar en 
activo dichos trabajadores. 

Esta solicitud se debe a que muchos cursos, conforme a la normativa aplicable a las 
solicitudes, no permiten cumplir el requisito de presentar la solicitud con 20 días de 
antelación al inicio del curso. Como consecuencia, las personas trabajadoras que se 
encuentran en periodos de cese temporal no pueden acceder a esta formación, ya 
que su reincorporación a la actividad laboral no es compatible con dicho plazo 
previo. 

De hecho, algunos cursos ofrecidos a los Monitores de AFC comienzan antes de su 
reincorporación al puesto de trabajo, lo que los excluye de la posibilidad de 
participar, a pesar de tratarse de formación específicamente dirigida a este colectivo. 

Asimismo, solicitamos que se permita la realización de aquellos cursos que, por su 
formato, se prolongan en el tiempo, siendo el inicio en periodo activo y su 
terminación después de su cese temporal Esta situación afecta a numerosos 
trabajadores, como ATES/cuidadores, ILS, cocineros y ayudantes de cocina de 
centros educativos. 

 
FEDERACIÓN DE ENSEÑANZA DE CCOO 
Visitación Vázquez Martín 
Secretaria  Personal de Apoyo Educativo. 
Correo: vvazquez@fe.ccoo.es 
Tlno::639289947 
 



Justificante de Presentación

Datos de los Interesados

Datos del Interesado:

Documento identificativo: G10055176 - UNION REGIONAL DE CC OO DE EXTREMADURA

Dirección: Avenida JUAN CARLOS I, 47

Localidad:  Mérida 06800 (Provincia: Badajoz - País: España)

Teléfono de contacto: 924319961

Correo electrónico: ccooextremadura@extremadura.ccoo.esCorreo electrónico: ccooextremadura@extremadura.ccoo.es

Alerta Email: Si

Alerta Sms: No

Datos del registro

Número de registro: REGAGE26e00009574903

Número de registro provisional: N/A

Fecha y hora de presentación: 30/01/2026 12:06:10

Fecha y hora de registro: 30/01/2026 12:06:15

Tipo de registro: Entrada

Oficina de registro electrónico: Reg. Administración General del Estado

Organismo destinatario: A11005996  -  Consejería de Hacienda y Administración Pública

Organismo raíz: A11002926  -  Junta de Extremadura

Nivel de administración: Administración Autonómica

Asunto: Solicitud Cambio de Fecha Cursos

Expone: Modificación Normativa

Solicita: Se tenga por presentado el presente escrito.

Documentos anexados

Nombre: MOFICACION FECHAS CURSOS.pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: d5871a048106c23e12b9ffccae1e02fad7e6267bffe7100950e42405ab22d22be4d34fbd242403eeca0d2aef1862fbf32441c27f42e2c9cd62490b0bf3ef18ae

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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